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Las Piedras, 17 de Julio de 2018.-

VISTO: que se comunicó por parte del Jefe de Depal'tamento de Necrópolis, oficio 2018102530112,
inegularidades del funcionario A¡iel Pintos, cargo N"8663 , quién cumple tareas en el Cementerio
de Las Piedras.

CONSIDERANDO: I) que el dia 20/06/18 del coniente, se labró acta por parte del Jefe de
Departamento de Necrópolis, en la cual indica que el funcionario Ariel Pintos tuvo una
conducta totalmente impropiada y que también ha sido reiterativa.

II) que se mantuvo en plazo legal de seis días para la eventual prcsentación
de descargos por parte del fimcionario

III) que el frmcionario no presentó descargos

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCIJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Aplicar al ñncionario A el Pintos, cargo 8663, una suspensión de tres días sin goce de
sueldo, por mala conducta hacia los compañeros y superior, en el lugar y horario de trabajo
Cementerio Local.

Comuniquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Dir. De Gestión Huma¡a.
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